
 “Acomodos son prácticas y procedimientos en las áreas de presentación, 

forma de responder, ambiente y lugar, y tiempo e itinerario que proveen acceso 

equitativo durante la enseñanza y evaluación para estudiantes con impedimen-

tos”   (Manual de Acomodos del Departamento de Educación, s.f, p.10)  

 

 Los acomodos deben ofrecérsele a todo estudiante con necesidades espe-

ciales que tenga una condición física o mental que le limite sustancialmente en 

unas o más actividades esenciales de la vida, incluyendo el aprendizaje. La fina-

lidad del acomodo razonable es que el estudiante aprenda. No todos los estu-

diantes aprenden al mismo paso o de la misma manera por lo cual se hace im-

portante entender cuáles son sus necesidades. 

 Es importante establecer un procedimiento para la prestación de acomo-

dos y seguirse por éste. A tales efectos la guía de acomodos contiene lo siguien-

te  para cumplir con las obligaciones requeridas. 

 

 Acomodos Razonables  

 Acomodos estudiantes en Instituciones Post Secundarias  

 Modelo de Política de Acomodos Razonables  

  Modelo de Plan de Acomodos 

  Modelo Solicitud de Acomodos razonables  

 Modelo Política Pasaporte Post Secundario de Acomodo Razonable  

  Modelo Formularios y Certificaciones 

¿Qué son Acomodos? 


